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ACUERDO MARCO DE COTABORACIóN

suscRlToPoRtAFEDERAcloNDEAsoclAcloNEsMuN|clPAtEsDEBotlvlA,
BOUVIA Y rA FEOERACION DE MUNICIPIOS DE CATATUNYA (FMCI

lntroducción'-

En el contexto actual de una sociedad globalizada y mult¡cultural, con flujos económicos

¡nternacionales y con continuos procesos de intefcambio de información y expefienc¡as, la

firma de un Acuerdo de colaboración entre dos entidades representat¡vas de los intereses

locales, constituye una oportunidad inmejorable para avanzar en la colaboración' el

desarrollo local y la consolidación de procesos democráticos de ámbito local a escala

internac¡onal.

Hoy en día, las comunidades no pueden aspiraf a un desarrollo global sin considerar su

¡dentidad local. Esta mirada global-local pefmite contemplar la globalización no como una

amenaza sino como una fuente inagotable de oportunidades' Por ello' la firma de un

acuerdo que establezca una colaborac¡ón permanente que ayude a establecer programas

ypfoyectos,quetengancomoobjetivoelintercambiodeexperienciasmunicipales'es'sin
duda, un instrumento de gran utilidad.

En este contexto las partes que a continueción se identifican:

por un lado, el Presidente de la Federación de Asociaclones Munic¡pal$ de Bolivia,

Atil¡ano Arancibia Villagómez,. Chq., como representante legal' con

domicilio inst¡tucional en Bolivia, ciudad de La Paz, Avenida sanchez Lima Nro. 2278 entre

calles Rosendo Gut¡érrez y Fernando Guachalla, zona de Sopocachi'

y por otro, Manuel Bustos Garrido, Presidente de la Federación de Mun¡Gip¡os de

catalunye, con NIF G-0879771, domic¡l¡ado en Bafcelona (España) en la calle vía Laietana

33, 5".
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MANIFIESTAN:

PR|MERO,- Que la Federación de Asociaciones Munic¡pales de Bolivia (FAM-Boliv¡a), es

una entidad pr¡vada s¡n fines de lucro, constituida por autoridades municipales en la

ciudad de Tarija, en fecha 22 de septiembre 1999, t¡ene como fines: a) Representar, de

manera unificada los intereses de las municipal¡dades del país ante los órganos del Estado

y ante las ¡nst¡tuciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, b) Asumir defensa de

los ¡ntereses municipales, c) Promover e impulsar el fortalec¡miento institucional de sus

afiliadas, d) Precautelar la plena vigencia y respeto de la autonomÍa mun¡cipal. e) lmpulsar

la profundización del proceso munic¡pal¡sta en el país, contribuyendo al logro de los

objetivos de la des€entral¡zación, f) lmpulsar y d¡rig¡r el movim¡ento asociat¡vo municipal

en el país y desarrollar las acciones necesar¡as para su fortalecimiento, g) Promover y

profundizar la integración regional y nacional a través del sistema Asoc¡at¡vo Mun¡clpal, y

h) Velar por el desarrollo solidario y equitativo de todos los municipios del país'

sEGUNOO,- Que la Federación de Munic¡pios de catalunya (FMC), constituida en Manresa

en 1981, es una asociación con personal¡dad jurÍdica, sin ánimo de lucro' que ettá

const¡tuida por los municipios y otras entidades locales (conse.ios comarcales y otras

ent¡dades supramunicipales) que estén ub¡cados en cataluña, y que voluntariamente lo

decidan. Y entre sus fines están el fomento y la defensa de la autonomía local, la

representac¡ón y defensa de loS intereSes de las corporac¡ones locales ante otras

adm¡nistrac¡ones públicas.

TERCERO.- Que ambas asociac¡ones desea impulsar el presente convenio con el objetivo

t ¡f de establecer un marco estable de relaciones, que pos¡bilite el ¡ntercambio de
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e informaciones que puedan resultar de ut¡l¡dad a los intereses locales que

§ representan.

Las partes signatarias,

Acuerdan

1. Suscf¡b¡r el presente Acuerdo Marco de colaboración con miras a alcanzar una mayor

comunicación y benef¡cio entre ambas in§tituciones.

2. lntercamb¡ar experiencias sobre el desarrollo alcanzado por las municipalidades que

representan en aspectos que afectan a los intereses de sus ciudadanos'
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3.crearlascondicionesquepropicienelintercamb¡odeexperienc¡asycolaborac¡ones
reciprocas, así como con otras entidades representativas de los intereses municipales, con

elo.b¡etivodedesarrollarproSramasquepers¡ganunamejoradelacalidaddevidadelos
ciudadanos de sus respectivos municipios.

4. Participar y promover coniuntamente el desarrollo de actividades' seminar¡os y

encuentros, que contr¡buyan a desarrollar experienc¡as que puedan enriquecer todas

aquellas políticas que gestionen los mun¡cip¡os'

5. Estud¡ar futuras áreas, proyectos específicos de cooperación, así como intercamb¡os de

información de planes de desarrollo local, que puedan ser aplicados con éxito en los

municipios resPect¡vos.

El presente Acuerdo Marco de colaboración tendrá una duración indefinida, pudiendo ser

revocado en cualquier momento por cualquiera de las pañes previa comun¡cación con

tres meses de antelación.

El presente Acuerdo Marco de colaboración entrará eñ vigor después de su aprobación

po, p.rt" d"l com¡té Ejecutivo de la Federación de Municipios de catalunya y el Director¡o

de la Federación de Asoc¡aciones Municipales de Bolivia'

Junio de 2009

Sr. Atiliano Arancibia
Pres¡dente de la FEDERACIÓN DE

ASOCIACIONES MUNICIPALES DE

BOLIVIA (FAM-Boliv¡a)

Sr. Manuel Bustos Garr¡do
Presidente de la FEDERACIÓ DE

MUNICIPIS DE CATALUNYA
(FMC)


